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1. Los Estados Unidos, el Reino Unido y Australia anunciaron el establecimiento 

de una asociación trilateral de seguridad denominada AUKUS, en virtud de la cual 

decidieron comenzar a cooperar en el ámbito de los submarinos de propulsión nuclear. 

La cooperación trilateral en el ámbito de los submarinos de propulsión nuclear socava 

la paz y la estabilidad regionales, constituye un grave riesgo de proliferación nuclear 

que contraviene el objeto y la finalidad del Tratado sobre la No Proliferación de las 

Armas Nucleares (TNP) y perjudicará el Tratado sobre la Zona Libre de Armas 

Nucleares del Pacífico Sur y los esfuerzos de los países de la Asociación de Naciones 

de Asia Sudoriental (ASEAN) por establecer una zona libre de armas nucleares en la 

región. China expresa su profunda preocupación y su firme oposición a esa 

cooperación. 

2. La cooperación trilateral en el ámbito de los submarinos de propulsión nuclear 

sería el primer incidente de transferencia de reactores de propulsión nuclear naval y 

de uranio altamente enriquecido apto para la fabricación de armas de Estados 

poseedores de armas nucleares a un Estado no poseedor. Los reactores de propulsión 

nuclear naval y el material nuclear conexo que los Estados Unidos y el Reino Unido 

se disponen a transferir a Australia no pueden salvaguardarse eficazmente con el 

actual sistema de salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica 

(OIEA). Por lo tanto, no hay ninguna garantía de que Australia no desvíe el material 

nuclear así transferido hacia la producción de armas nucleares u otros dispositivos 

explosivos nucleares. 

3. La cooperación trilateral en el ámbito de los submarinos de propulsión nuclear 

expone plenamente el doble rasero de los Estados Unidos, el Reino Unido y Australia 

en materia de no proliferación, y tendrá repercusiones negativas de gran alcance  en 

los esfuerzos en curso para abordar las cuestiones nucleares del Irán y de la península 

de Corea, así como otros focos regionales de tensión en el ámbito nuclear. Esa 

cooperación puede abrir la “caja de Pandora” y estimula a otros países a seguir el 

ejemplo, socavando gravemente el régimen internacional de no proliferación nuclear.  
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4. La cuestión de las salvaguardias de los reactores de propulsión nuclear naval y 

el material nuclear conexo de un Estado no poseedor de armas nucleares tiene una 

relación directa con la integridad y la eficacia del Tratado sobre la No Proliferación 

y, por ende, está estrechamente relacionada con los intereses de todos los Estados 

miembros del OIEA. Es lógico que todos los Estados miembros del OIEA participen 

en el debate de esta cuestión, para buscar una solución aceptable para todas las partes.  

5. Con ese fin, China propone que se establezca un Comité Especial abierto a todos 

los Estados miembros del OIEA que delibere sobre las cuestiones políticas, jurídicas 

y técnicas relacionadas con las salvaguardias de los reactores de propulsión nuclear 

naval y el material nuclear conexo de un Estado no poseedor de armas nucleares, y 

presente un informe con recomendaciones a la Junta de Gobernadores y a la 

Conferencia General del OIEA. A la espera de la aprobación del informe mencionado, 

los Estados Unidos, el Reino Unido y Australia no deberían iniciar la cooperación en 

el ámbito de los submarinos de propulsión nuclear, y la Secretaría del OIEA no 

debería entablar relaciones con los tres países sobre los acuerdos de salvaguardias 

para la cooperación en cuestión.  

6. China propone que la Décima Conferencia de Examen del TNP apoye la puesta 

en marcha del proceso de establecimiento del Comité Especial por parte del OIEA, 

con el fin de mejorar y reforzar el sistema de salvaguardias del Organismo.  

7. China insta a los tres países a revocar la decisión errónea, a cumplir fielmente 

las obligaciones internacionales de no proliferación y a realizar esfuerzos más 

favorables a la paz y la estabilidad regionales.  

 


